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DE . Dr. Lizardo Pasq,ul Cobos . 
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ASUNIO . Opinil>n legal sobre solicillld de regularización . 
adnunistra.i.va de eseribua pública, preseniadll 
por Don Pablo Enri(Jlle Vallkz Dotl/ly1'e. 

REFERENCIA . .Expe~nte N"078-2001-AGN-OGAJ. . 
Registro Nº011438 

FECHA . Lima, abril 27 del 2001. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesor/a 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 º de la Ley Nº27094, 
que modifica los arttculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J -99-A GNIDNDAAJ aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se realizarán medí.ante 1tn proceso técnico 

_:,,_~ ~ º"!✓.~ tulminiftrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
• <--r i Jefa Institucional, acompaflado de la Constancia de Escritura 

• ~ Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
~ ✓ • Archívlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 

tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escri'tura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00l -99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-AGN/J, PROCBDB 
regulari:.ar la.EscritJuaPJíb/ica de Con,praventa, que obra en los 
registros del ex Notario Virgilio Alzamora Valdez, otorgada por 
Lotir.adora b,.fanJas SA., a favor de Don ArtJuo Alb,u'flle{flle 
Farfán y S1l esposa DoRa Balvina Lázaro Córdov"1 con fecha 25 de 
setiembre de 1978, a fojas 24,793 vuelta, Protocolo Nº65 y consta 
de 08 fojas útiles; e11 la misma que faha compleilu espacio vacío 
rapedo a OCllJJación del comprador (folio 24, 794 vu.dt.a); cuya 
regularización solicita el recurrente, siendo procedente la 
intervención del Doctor Manuel Noya de la Piedra, Notario Público 
de Lima, quien indicará la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


